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RESOLUCIÓN ADüII{ISTRATTVA RCD - AEVTVIENDA NO 0160/2025
Santa Cruz, 25 de marzo de 2025

o

VISTOS Y CONSIDERANfx)r

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona t¡ene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gn¡fique; i" ,¡áu iá-il¡".y comun¡tar¡a; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gobierno-, prómoverá planes de
v¡vienda de ¡nterés soc¡al, med¡ante sistemas adecuados de financiaáiento, oas¿lnáoie enlos principios de sol¡daridad y equ¡dad.

Que el artículo 10 de ra Ley No 1178 de zolo7/rggo, de Administración y Contror
Gubernamentales, determ¡na que: "E/ sistema de Administración de B¡ienes y'siiicios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y teiir¡or.'iáj"tur¿a los siguientes preceptos: a) prev¡amente exigirá la disponibitiiad ae bs niáíi quecomproñete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará lasatribucjonep de sol¡citar, autor¡zar e.t inicio y ltevar a cabo el'procesó i, éirtr"iir¡an;
simplificará los trámites e identiñcará a los responsables de la dec¡s¡ón ae contraiai¡ói con
relac!ón 1 l? calldad, oportun¡dad. y.competitividad del prec¡o det surn¡n¡stro, inciuyéiio ns
efectos de los té¡minos de pago,(...)".

Que el Decreto supremo No 0986 de 2l/og/2orL, crea la Agencia Estatal de vivienda comouna ¡nstitución púbrica descentrariza-da de derecho púbrico, .on frronuti¿"á Jrrü¡.r,autonomía de gestión administrativa, financiera, regal y'técn¡ca, con pátri-onro fioó¡o.b":otuición del Ministerio de obras públicas, servicios y üiviénda, con el objeto de dotai soluiionu,
habitacionales y háb¡tat a la población del Estado plurinacional de Boiiv¡a.

Que el Decreto supremo No 2299 de L8/o3l2ot5, autoriza a la Agenc¡a Estatal de viv¡enda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material áe construcción y servicios
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los piogramas y/o proyectos estatales devivienda y hábitat det nivet centrat dei Est¿do, así comb a[uelos dÁ roi qúe Coñcriiá-con lasentidades territor¡ales autónom¿s. El 

. 
procedimiento pára ta contratac¡ón ¿¡.eáa 

- 
v lareglamentación específica, s€É aprobado por la Máxima Autor¡dad r¡ecutiva--aé ta

AEVIVIENDA, mediante resolución expresa,

Que la Resolución Adm¡nistrat¡va No o7o/2o24 de 2slro/2o24, aprobó el "Reglamento parala contratac¡ón Directa de obras, Adquis¡c¡ón de Mater¡at de cbnstrucc¡ón í iiiirÁ ¿"
consultoría para oiseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatates de vivienda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones clel
Responsable de contratación Directa, ras de: "(...) e) Aprobar er Informe de ta co;isió; deEvaluación y carificación y sus recomendaciones ('...)'yi¡...¡ g¡ aa¡udica, o oeáiÁi oiirta
la contratación.de obras, adquisición de materia¡ de éonstiuZZión'y seru¡c¡os Já ionsiliir¡a,
med¡ante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)..

Que los incisos b), c) y f) der parágrafo Iu der artícuro 25 der prec¡tado Regramento para racontratación D¡recta de obras, Adqu¡sición de Material de 
'construcción" 

v serviJ¡oi- ¿econsultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales ae v¡v¡enaa, ástáúácen
entre las func¡ones de la com¡s¡ón de Evatuación y cat¡f¡cac¡ón ta de,,b) rrectuar'eiiiiiiis y
evatuación de tos documentos técnicos y adminiétrativos ae us propuáitii ii"iriáJál'po,los_proponentes. c) Evaruar y carificar tas propuestas técnicas y'ecónóm¡ásl- t..-.i rlltutáru,
el Informe de-Evaluación y RecomendacióÁ de Ad¡udicación o Dectaratoria oesierta,' y ii caso
necesar¡o el Informe de complementación o sustentac¡ón para su rem¡sión at RCrí,.'

Que la Resolución Administrativa No o7ol2o24 de z5lto/2024, aprobó el "proced¡miento parala contratación D¡recta de obras, Adquisición de Materiat áe 
'Construcción 

i iiliiáí ¿"consultoría para D¡señar y Ejecutar prograñas y proyectos Estatates de vivienda,.

Que el referido Proced¡miento,.establece en.su numeral 6, subnumeral 6.1.2, act¡v¡dad 5 y6. que la comisión de Evaluación y calificación realiza la apertura de propuesüs. érectúa-et
anális¡s y evaluación de ros docúmentos técnicos y administrativoi presentaáós-poi tosproponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas in elreglamento y elabora er Informe de Evaruación y Recomendac¡ón oe eo¡udrcatólo-- -'

o
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Declaratoria Desierta para su posterior remis¡ón al Responsable de Contratación Directa
(RCD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del procedimiento para la
contratación Directa de obras, Adqu¡s¡ción de Mater¡al de construcción y servióás de
consultoría_ par-a Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o oeclaraior¡a
Des¡erta del proceso de contratación, para ¡mportes mayores a Bsl.OOO.OOO,0O.

Que el numeral 22 del Documento de contratac¡ón D¡recta del proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE EL TóRNO - FASE (XVI) 2024- SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-SC-DC 029/2025, prevé que ,'Et RCD,'rec¡'bido et
Informg de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicac¡ón o Declaratoria Desierta y dentro detplazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación o becbratoria
Des¡erta para montos hasta 8s1.000.000,00 0 Resolución Adminiitrativa de Adjudicación o
Declaratoria Desierta para impoftes mayores a Bs,1.OOO.O0O,00..

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24/02/2025, a través de Resolución Adm¡n¡strat¡va RcD - AEVIVIENDA No
056/2025, el Responsable del Proceso de contratación - RCD, resolvió autorizar el inic¡o y
aprobarel Documento de contratación Directa (DCD) del proceso de contratac¡ón "pRoyECTo ..."¡,.,, 

.
DE VIVIENDA CUAUTATIVA EN EL MUNICIPIO DE EL TORNO - FASE (XVI) 2024 - SANTA . y' '-¡cRUz", con código Interno AEV-sc-Dc o29/zo2s, conforme lo prev¡sto en el inciso b) del . i(n I
parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para ta contratación Directa de ouás, Áoqr¡síc¿n ' f .l
de Materiat de construcción y.servicios de consuttoría para Diseñar y Ejecutar b."g;ñ;t (.,., '
Proyectos Estatales de v¡vienda, aprobado med¡ante Resolución Adminisirativa No ó7o/2a24
de 25/tO/2024.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establec¡dos en el Documento Contratación Directa. r i , ii.
del referido proceso de contratación, hasta horas 17:oo del día L7/0312025, se tenía prevLó y
la-presentación de propuestas por los potenciales proponentes en ta calle independéncia ñó / |461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra. \.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la comisión de Evaluación
y cal¡f¡cación, en acto público a horas t7:30 del L7/03/202s, en instalaciones de la Agencia
Estatal de vivienda, ub¡cada en la calle calle Independencia No 461, entre calles Meróado y
Monseñor salvatierra y por medio del enlace https://meet.google.comlkxs-kgup-*su-áonae
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponenles y el preclo total ?e sus
propuestas e9ory_qicgsay efectuó ra verif¡cación de ros documentos presentados, aplicando
la metodolog¡a PRESENTo/No PRESENTo, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:o

conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada la comis¡ón de Evaluac¡ón y callficación
procedió a la Evaluac¡ón pret¡minar y aplicación det Método de setección y aa¡roiciiión
cal¡dad, Propuesta Técn¡ca, costo, consecuentemente elaboró el Informe AEVTDIR-. sczlAGp
-IN 

F/Nro.0228/2025 de fecha 24/o3/202s, de Evaluación y Recomendación dá ed.¡udicación
dEI PTOCE5O dE CONtGtACióN "PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIÉIO DE ELroRNo- FASE (XVr) 2024 - SANrA CRUZ'; CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC_DC O2gl2O25,
aprobado por el RCD, mismo que concruye que ra propuesta presentada por la EHÉRESA
CONSTRUCTORA T2R SR. JUAN CARLOS TISCO ACOSiA, CUMPL'E CON tOdAS iAS
condic¡ones y requisitos sol¡citados por la Agencia Estatal de v¡vienda y presenta la meior
Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo, motivo por el cual recomendó: ,,(...) Adiudicar et proiéso
de contratación "PRoYECTo DE vrvrENDA cttAlrrATrua EN EL t"uNrcrpro DE ELT9RNO- FASE (XVr) 2024 - SANTA CRUZ., CóDI6O TNTERNO: AEV_SC-DC
O29/2O25, al proponente: E¡IPRESA COÍ{STRUCTORA T2R de SR TUAN CARLOS TISCOAcosrA, por un monto de Bs. 3.479.762,60 (Tres millones cuatrocientos setenta Inueye mil ciento sesenta y dos con 60/700 bolivianos) y con un plazo total de
ejecuc¡ón de 180 dias calendario, a paftir de ta fecha de la ordZn'de croceáe, emiiiáá po,
el Inspector del Proyecto. considerando lo estabtecido en el cronograma de plazos de la
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consultoría toda vez que, su propuesta tiene ta Catidad'-Propuesta Técnica' Costo y Cumpte

con los requisitos establecidos;;-it' Doru^"nto de contratación Directa DCD y los térñinos

de referencia', en aplicaciÓn ¿"i ¡"tÉlij ¿á p?lásFfg.III del artículo 25 del Reglamento

Dara la contratación Directa d,; oü;-r; í¿qr¡rtion-oe Mater¡al de Construcción y serv¡cios

#'Uñü;i""p,u o¡t"nu.'-v-e]"átái-I¡9-e11a"¡ v Provectos Estata.les de vivienda'

;;;;ü;;;.":áir.¡én ¡¿.¡í¡.tát¡va No 07ó12024 de recha zstr0l2o24'

Med¡ante proveído No 14 de la Hoja de Ruta I-2025-0413:'.el Ing' Carlos Enrique V¡rgas

Bazan ResponsaUte ae contáta.i'¿n 
- 
O¡t"ttt (RCD)' remit¡ó el proceso de contratac¡on

.pRoyEcro DE vrvrENDA cu¡riÁiivÁ eÑ-Er- irulñrpro oE EL roRNo- FASE (xvl) 2024

- sANrA cRUz", coN copñ?'iÑilnÑo-Árv-sc-oc ozst2o25 a la un¡dad lurídica'

solicitando la elaboración ¿-e- la nesotuc¡ón Administrativa de Adjudicación según

iJ.J."n¿i.ion.i de la com¡s¡ón de Evaluación y calif¡cación'

El Responsable de Contratación D¡recta (RCD) delegado nor Resolución Administrat¡va 
"1

oTslzoz4 de3t/rot?oz4,"n']prüJ¡án o'el 
-¡né¡so 

sia"l í"?s'ii"'i ¿-"i árti.,ro-zt-¿"r l/-

ááéi",i-""t" pá* r, bontrutu.iO"n'üil.-ái'¿"e"óüiái, dirs¡ci¿n oÉ Material de construcción 
\)v Serv¡cios de Consuttoria páá l¡r"nár y Ejecuiar Programas y Proyggt-91 .Estatales 

(

ü'rl""o'J,?."0"4" ."a¡u"tá 
-n"toi,.ión 

eám¡í¡str¿t¡va Nó o7o/2024 de 2s/rol2o24'

RESUELVE:

PRIi{ERO.- ADJUoICAR el proceso de contrata-c¡ón 'PROYECTO DE VMENDA

cuALrrATryA EN EL r'luNr¿ráró oáel ¡onlo - FASE (xvr) 2024 - sANrA cRUz"'

¿ói--¿A'Dléó-- 
-rÑien¡o - iev-sc-oc ozs / 2025',ai proponente 

- ^socrAcroN
ACCTDENTAL pOR UNA vrDi'pdOpil a. ¡UeÑ Clnl-OS rrSCO ACOSTA, por un monto

de Bs. 3.47g.762,co Ont Áiiii"si""ti"¡"'tos s€t€"ta Y nueva mil ciento *senta
v dos con 6o/too oot¡"¡."iili'líiii-itii totut de eiecu¿ión de 78o días catendario'

IiliiiiliJ'r"Jr,i-o'á i" or¿"á áe proce¿er emit¡da por el Inspector del Provecto-^por

;"$;;;il;"' ;i- rnio.,* i Éüibin. sc27ec-p-_i ¡r r/ N'o.oz zslzo2 5 de fecha 24 I 03 I 202s,

emitido oor ta Comis¡ón d" i;;ir*ó;-t' Cal¡Fiacjón, 
. 
m¡smo que en Anexo forma parte

i;ü;;i" 
" 

in¿¡rit¡or" de la presente Resolución Administrat¡va'

sEGUNoo.-LaUnidadAdmin¡strativaquedaencargadadereal¡zarlapublicac¡ónen|a
;ág';;;J dJa AEVIVIENDÁ, átitát"-lá prosecucién de los demás actos admin¡strativos

inherentes al presente proáJtá- ¿á iánt'Jt"t¡on' velando oor el cumplimiento de las

condiciones y los plazos estaúiJJaos Ai1.-r"i¿o u'las funciones indicadas en el parágrafo II

det artícuto 23 del Reglamentá rrlr" É-c"ntátáción Directa de obras, Adquis¡c¡ón de Material

de Construcción y Servic¡os iJéo'*rtótiu para D¡señar y Ejecutar Programas-y^ Proyectos

Estatates de Vivienda, .pr"¡"JJ"t""ál.ntá-nesoluc¡ón'Administrativa N" O7O|2O24 de

25/tO/2024.

Regístrese, notiñquese, cúmplase y archívese'
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